
 
 
EXPEDIENTE: AM-003/2019 
 
Dª María Luisa Guerrero Tramoyeres, Técnico de Apoyo de Contratación, como Secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al Acuerdo Marco de servicios de “ATENCIÓN 
A PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL GRAVEMENTE AFECTADAS 
EN CENTRO DE DÍA” 
 

CERTIFICO:  
 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 24 de mayo de 2019 ha acordado lo siguiente, 
en cuanto a subsanación de la documentación presentada por las Entidades propuestas como 
adjudicatarias:  
 
06-ASOCIACIÓN DE PADRES PARA LA PROMOCIÓN Y ATENCIÓN AL DEFICIENTE 
MENTAL ADULTO (APADEMA) (G28907228): 
 

- Deberá presentar declaración de no haberse dado de baja en el epígrafe 952 del Impuesto 
de Actividades Económicas (según el modelo que se les envió junto con el requerimiento 
de documentación), marcando la casilla A), indicando que no se han dado de baja en el 
epígrafe. 

 
08-ASOCIACIÓN DE ALCALÁ DE HENARES PARA LA DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
(APHISA) (G28562361): 
 

- Deberá presentar Bastanteo de Poderes por Letrado de la Comunidad de Madrid de D. Elio 
Libertad Gascueña Quiñonero. 

 
10-FUNDACIÓN CAL PAU (G80386667): 
 

- Deberá presentar declaración de no haberse dado de baja en el epígrafe 952 del Impuesto 
de Actividades Económicas (el presentado es del epígrafe 951). 
 

11-ASOCIACIÓN DE PADRES Y FAMILIARES DE MINUSVÁLIDOS PSÍQUICOS Y 
SENSORIALES INTEGRADOS EN EL INSTITUTO DE PSICO-PEDIATRÍA DR. QUINTERO 
LUMBRERAS (G28812022): 
 

- Deberá presentar el justificante de exención en el epígrafe 952 del IAE. 
 
12-ASOCIACIÓN DE PADRES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE SAN SEBASTIÁN DE 
LOS REYES (APADIS) (G28824043): 
 

- Deberá presentar justificación de la solvencia técnica exigida, aportando el certificado 
emitido por la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad. 

- Deberá presentar declaración de no haberse dado de baja en el epígrafe 952 del Impuesto 
de Actividades Económicas (el presentado es del epígrafe 951). 

 
13-FUNDACIÓN INSTITUTO SAN JOSÉ (G28689867): 
 

- Deberá presentar declaración de no haberse dado de baja en el epígrafe 952 del Impuesto 
de Actividades Económicas (según el modelo que se les envió junto con el requerimiento 
de documentación), marcando la opción A) de que no se han dado de baja y, en caso de 
estar exentos de su pago, alguna de las opciones B) o C). Si están exentos por la opción 
C) deberán aportar justificante de la exención. Si no estuviesen exentos del pago deberán 
aportar el recibo pagado del último ejercicio. 
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14-FUNDACIÓN GÖTZE (G28702686): 
 

- Deberá aportar el Número de Identificación Fiscal de la Entidad. 
 
18-APSA – ASOCIACIÓN PROPERSONAS CON DEFICIENCIA MENTAL DE ARGANDA 
(G28564706): 
 

- Deberá aportar Certificación positiva actual expedida por la Tesorería de la Seguridad 
Social, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 14 del RGLCAP. 

 
19-ASOCIACIÓN DE PADRES DE NIÑOS CIEGOS (APNIC) (G28765105): 
 

- Deberán aportar el recibo de pago del seguro presentado. 
 
21-FUNDACIÓN MANOS TENDIDAS (G82093352): 
 

- Deberán presentar los Estatutos de la Fundación, debidamente inscritos en el Registro 
correspondiente, en los que se indiquen el objeto o fines de la Fundación. 

- La declaración de solvencia económica está firmada por D. Manuel Pérez Orgaz, que no 
es la persona que presentó la oferta. Deberán presentar la declaración firmada por D. 
Alejandro Martín-Lunas Sourdeau, o bien, aportar Bastanteo de Poderes por Letrado de la 
Comunidad de Madrid de D. Manuel Pérez Orgaz, con poderes para concurrir y contratar.  

 
22-U.T.E. FUNDACIÓN CARLOS MARTÍN – FUNDACIÓN ADEMO: 
 

- Deberán aportar justificante de la solvencia económica de la F. CARLOS MARTÍN. 
- Deberá aportar Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en 

la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 14 del RGLCAP de la FUNDACIÓN ADEMO. 

 
Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios 
electrónico de la Comunidad de Madrid correspondiente al citado Acuerdo Marco. De no 
cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la 
licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia.  
 

Madrid, a  fecha de firma 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

           LA SECRETARIA DE LA MESA 
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